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AUTORIZACION DE FIESTA

El suscrito Director de Justicia Municipal de La Unión, Copán, otorga la autorización
a HERMIS EMILI0 LOPEZ para llevar a cabo una Celebración de Graduación en
casa   de   habitación   ubicada   en   EI   Trigo,   La   Unión,   Copan,   contando   con
Discomóvil,  en  donde el  cual  tendrán  bebidas  alcohóiicas.  Dicho  evento  tendrá
lugar el día viernes 01  de diciembre a partir de las 7:00 p.m. hasta la 1 :00 am.

El evento se l¡evará a cabo de acuerdo con las nomativas y regulaciones vigentes
en el  municipio,  garantizando que se cumplan todas las disposiciones  necesarias
para  su   realización  segura  y  ordenada.   EI  Sr.  Antes  mencionado  asumirá  la
responsabilidad de coordinar y supervisar todos los aspectos relacionados con  la
organización  y  ejecución  del  evento,  asegurándosp  que  no  haya  ningún  tipo  de
escándalo público.

Se  le  pide  a  las  autoridades  civiles  y  militares  que  colaboren  con  dicha
actividad.

Extendida en La Unión Copan a los 29 días del mes de noviembre del año 2023.


